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ASUNTO: 

PALAU 

Retiro de reservas 

1. En la Notificación a las Partes No. 2004/059, de 31 de agosto de 2004, la Secretaría informó a la Partes 
que al depositar su instrumento de adhesión a la CITES, Palau había formulado reservas específicas, que 
entrarían en vigor a partir del 15 de julio de 2004, con respecto a varias especies incluidas en los 
Apéndices I, II y III. 

2. El Gobierno Depositario (Gobierno de la Confederación Suiza) ha informado a la Secretaría de que, el 3 de 
noviembre de 2016, recibió una carta de Palau con fecha 23 de septiembre de 2016, en la que comunicaba 
el retiro de sus reservas respecto a la inclusión de las especies Carcharodon carcharias y Rhincodon typus 
en el Apéndice II. 

3. De conformidad con el párrafo 2 del Artículo XXV de la Convención, la información que precede ha sido 
comunicada de manera oficial a los Estados signatarios y adherentes mediante una notificación del 
Gobierno Depositario. 

4. La versión más reciente de las “Reservas formuladas por las Partes” se encuentra disponible en el sitio web 
de la CITES "Documentos / Reservas". 


